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	Nombre de la Organización:

	       ______________________________________________________________________________________________

Nombre completo del Representante:
Dirección y correo para notificaciones: 


	No. de teléfono:


Formulario para la solicitud ante el CONIS de la revisión de la documentación para la autorización o la renovación de la autorización de las Organizaciones de Administración por Contrato (OAC)/Organizaciones de Investigación por Contrato (OIC).

Imprimir esta Formulario y llevarla el día de la solicitud, para la validación y análisis de la documentación.
Para pasar a revisión técnica la documentación debe estar completa.
Para la autorización de una Organización de Administración por Contrato o de una Organización de Investigación por Contrato según lo establecido en el Reglamento a la Ley 9234, el encargado de la OAC debe presentar la respectiva solicitud ante el CONIS, aportando un oficio en donde se haga referencia al artículo 27 del Reglamento a la Ley 9234 en el caso de las OAC y al artículo 28 del Reglamento a la Ley 9234 para las OIC.
Requisitos para la solicitud (Marcar con una X según tipo de organización)

 
OAC

OIC
Se requiere la presentación de los siguientes documentos: 
	
	REQUISITOS generales  

	a) 
	Carta de solicitud, indicar ubicación y contacto.

	b) 
	Permiso Sanitario de Funcionamiento vigente. (copia)

	c) 
	Número de Cédula Jurídica. (copia)

	d) 
	Reglamento Interno. 

	e) 
	Manual de procedimientos internos de trabajo.

	f) 
	Estructura administrativa.

	g) 
	Descripción de infraestructura física, de recurso humano y recursos informáticos.

	h) 
	Capacitación documentada del personal de la OIC o de la OAC en Buenas Prácticas Clínicas (BPC) vigente 3 años. (Copia de certificados)

	i) 
	Carta Compromiso firmado de cumplir con lo establecido en la Ley No 9234, el reglamento y las BPC. (Original)

	j) 
	Carta Compromiso firmado del personal de declarar cualquier conflicto de interés. (Original)

	k) 
	Carta Compromiso firmado de guardar la confidencialidad. (Original)


*En el caso de la solicitud de renovación, de no haber cambios en algunos de los requisitos solicitados, únicamente se debe presentar una declaración jurada.
En todos los casos deberá indicar dirección electrónica para recibir notificaciones o comunicaciones. 

El CONIS podrá solicitar información adicional cuando lo considere conveniente para la resolución final. 

Nombre de persona de Atención al Cliente que recibe: ____________________________________________________________________________

Firma

____________________________________________________________________________
Fecha: ____________________________________________________________________________
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_______________________________________________________________________________________________________
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Apartado postal N° 10123-1000, San José, Costa Rica
Correo electrónico: consejo.conis@gmail.com
Teléfono (506) 2257 7821 Ext 122
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